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Serán sascritores fonosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

fec 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 

publicad .s en ¡a Gaceta de Manila^ por tanto serán 

obligatorias en su cumpiimiftnto. 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 18Ó2.) 

Parte militar 
GOBllRNO MILITAR 

Sirvicio de lá Flaxa para el dia 7 de Diciembre 
de 1896, 

Parada: Lo» Cuerpot de la guaTnuVD.—Jefe de 
dta: El Coamodante de Cazadores u ú m . 4, DOD 
Vicente Sarthon.—/maznaría: otro d»I cúm. 70, 
D, Ramón Montea Regutiíeic».—Hospital y provi
siones: Oezadorei núm. 6, 2.0 Capitán—Vigilancia 
de á pié: Gaba l^rfa, l.er Teñirte. - Vigilancia de 
clases:—El mismo Cuerpo.— Música en a Luaeta, 
Artilietía. 

De de órden S. E , — E ! Tenieote Coronel Sargento 
yv, José E . de Michelena. 

¡s ¡1 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

FRANCIA 

Fancionamiento del palo de i(ña!ei de EteL 

Avis aux Navigateurs, ntím. 1351783. París, 1896. 

Núm, 932. 1896—Según participa el Prefecto ma-
Yitimo de Loriect, han terminado las rfparacioces 
que se l'ebavan á cabo en el palo de 8( Salee de Ete). 
(Arieo núm. 99,712 de 1896,) y ôr lotunío fonciora 
<le coevo el •ervirio de «efiales que cen él se bacía. 

Carta núm. 851 de la sección II. 

Intenupciín tcmpoia) en «I fnneionnaieEto del fpa
ralo ttnufórico de la itla Aiz. 

(Avis tux Navigateurs. núm, 1351784. P " ^ Í896.) 

Kúro. 933, 1896.— A ccnsecuencia de repaiacfonei 
Ine ge llevan á cubo en el aparato temafórico de la 
illa Aiz, tai comunicaciocei con loi buques fondeados 
en ]a rada no son segurae hsst» nuevo avilo, sino 
por el ititermedio del palo de tíñales que hay en 
tas proximidades del semáforo. 

Cuaderno de faros ntim. 2 de 1893, pég. 64. 

MAR MEDITERRANEO. 

TUNEZ 

Betireda de una boya er la rada de Humt-Stk, 
isla de Djerba. 

(Avis anx Navigateurs ttim. i35i790. París, 1896) 

Ktim. 934. 1896.—Sfgün participa la Direccón 
general de Trab»jos {tib icos de la Regencia de Tú* 
TF2 el 12 de Jonio de 1896 debe haberse inprimido 

boya metálica instalada per la Sociedad de nave-
í«ciín ilaliara fn la rada de Hcmt Stk (Aviso nú-
^PIO 99|716 de 1896,) per instgurarpe ora boya lu. 
ftinoia con luz blanca peixeaneote. (Aviio n¿meio 
•^44812 de 1896 ) 

Caita htm. £90 de la seco do 1H. 
ftsderno de faros ii5m. 1 de 1895, j / g . 202. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos. 

Negociado 2 o 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Diciembre en el dia 
de hoy, es como signe: 

Billetes vendido» hasta ayer. 20.572 
Id. id. en el dia de hcj . 500 

Total vendidos. 21.072 
Contícúa la venía al por mayor. 
Manila, 5 de Diciembre de 1896.—El Jefe de 

la Sección—Cándido Cabello. 

Esta Intendencia general, en acuerdo de fecha 
de ayer, ha tenido á bien disponer que el dia 
36 de Diciembre próximo á l&s diez en panto 
de su mañana, se celebre ante 1* Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital - f la Subalterca de 
la Paregua, 1.a subasta pública y simultánea 
para contratar por un trienio el servicio de arriendo 
de los fumaderos de anfión de dicha provincia 
sobre el tipo de tres mil sesenta pesos (pís. SOBO'OO) 
en progresión ascendente y con sujeción extricta 
al pliego de condiciones que se acompaña. 

Manila, 21 de Noviembre de 1896.-—El Subin». 
tendente.—P. S., Ferrer, 

Pliego de condiciones generales juiídico adminis
trativas que forma esta Intendencia general, 
para sacar á subasta simul(ácea ante la Junta 
do Eeales Almonedas de esta Capital y la sus 
balterna de la Paragua, el arriendo de los fu* 
maderos de anfión en la provincia de reíe* 
rene; a redacte do con arreglo á las disposiciones 
vigentes para la contratación de servicio públicos. 

Obligaciones de la Dirección general 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda 

el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar y 
vender el opio que pueda necesitarse dentro de 
los establecimientos destinados ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2. a L a duración de la contrata será de tres 
íños que empezarán a contarse desde el día en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Excmo. 8r. Intendente general de Hacienda 
de la escritura de o b l i g E c i ó n y fianza que dicho 
contratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiere termitado. Si á la notificación 
del referido sencido la contrata to hubiere termi
nado, la poiesión del nuevo contratista será for-
zoscmente deede el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para a b r i r postura en 
cantidad ascendente la de SOeO'OO. 

4. a E l cuerpo de Carabineros y deirás agentes 
de la Autoridad prestaré á los ; comisionados que 
el centretista tenga los auxilios que reclamen para 

la persecución del contrabando del expresado 
artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda en derecho 
de rescindir el arriendo, prévio aviso al contra
tista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la 

Adrainiatración de Hacienda púbsica de la provincia 
dé la Paragua, por mese4! anticipados de año el im

porte de la contrata. El primer ingreso tendrá 
efecto el mis cao dia en que haya de posesionarse 
el contratistas y los sucesivos ingresos indefecti* 
blemehte en el mismo dia en que vence el anterior, 

7. a 8e garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § de! importe total del ser
vicio prestada en metálico ó en valorea autori
zados al efecto. 

8. a Cuando por iooumplimiento del contratista 
al oportuno pago' de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obl gado dicho coatratista á reponerla inmediata
mente, y si así no lo verificase sufrirá la multa d© 
veinte pesos por cada dia de dilación, pero si 
esta excediese de quince dias se dará por res
cindida la contrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art. 5.0 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1862. 

9 a £1 contratista no tendrá derecho á que se 
le otirgue por la Hacienda ninguna remunera
ción por oalamidades públicas como pestes, ham
bres, escasez de numerario, terremotos, inundas 
cienes, incendios y otros casos fortuitos, pues que 
no se le admitirá ningún recorso que presente 
dirigido á este fia. 

10. Todo el opio que el contratista intro
duzca para el consumo de los fumaderos á sa 
cargo, lo almacene rá en los depósitos que para 
el efecto tiene destinados la Administración de 
Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar 
los derechos é impoestos que se hallen estableo 
cides ó establezcan, 

12. Siempre que el contratista hubiese de eŝ  
traer alguna ó algunas cajas de opio de los 
almacenes de la Aduana, pedirá de su Admi
nistrador una guia que exprese la cantidad, 
cuyo documento presentará al de Hacienda pú
blica de la provincia en que deba; consumirse, 
para cerciorarfe este de la introducción del efec
to y expedir la correspondiente toraa goía. 

13. Pora la persecución del contrabando de 
de dicha droga, mantendrá el contratista á su 
costa el número de comioionados que sean ne* 
cesónos, los cuales deberán tener el no ra Ira-
miento de la Intendencia genera], extendido en 
los mismos que la misma tiene al efecto y en 
calidad de reintegro un pliego de papel de pa
gos al Estado de 25 céntimos y cincos sellos 
de derechos de firma de & peso, y un sello de 
recibo. 



2259 7 de Diciembre de 1896 Gaceta de Manila.—Núm. 327 

14, L s comisionados del contratista que 
quedan referidos, llevarán una divisa en la forma 
que determina su respectivo título, para que 
sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
dispuesto por la Superioteadenoia en decreto 
de 5 de Octubre de 1850. 

16. En la persecución del contrabando cui
dará el contratista de que sus Comisionados no 
molesten sin justa ouasa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les reoojerán los 
nombramientos con arrehlo á lo dispuesto en 
superior de 28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establez
can Icsy fumaderos ios gastos de la preparación 
de la droga y demás que puedan ocurrir por 
otros cooceptos, serán de cuenta del rematante. 

17. E l contratista avisará á la Intendeaoia 
general de Hacienda por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia 
de la Piragua, el sitio ó sitios donde establezca 
los íamadetos de los pueblos de la misma, de* 
signando el número de la casa ó calle donde 
esté establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada ea 
los fumadores á ninguna otra persona qie á 
los chinos y á los agentes del Gobierno, quí-
dando ea su fuerza la prohibición de admitir 
á los naturales del país, bajo las penas estav 
blecidas por el Baado de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios 
designadas para fumaderos se pouga á la puerta 
de loa mismos un ró:ulo eu castellano y carac-
téres chinos con la inscripción siguiente: cFu-
madero público de opio», núm 

20. Él contratista podrá subarrendir los 
fumaderos que teog» establecidos en Iss pueblos 
de la provincia en que aquellos se hallen auto
rizados por la Hacienda con conocimiento de la In
tendencia y Administración de Hacienda respectiva. 

21. Guando el contratista rea!ice los sobar-
riendos solicitará los correspondientes nombra 
mientes por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia á f*vor de los 
subarrendadores, para que con este documento 
sean reconocidos como tales, acompañando al ve
rificarlo el correspondiente papel sellado y sellos 
de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión 
en sus casas y ea parte alguna que no sean ea 
los establecimientos destinados á este fio, que
dando encargadas las autoridades locales del 
exacto cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez días hábiles siguieates al 
en que se le notifique la aprobación del reoute 
hecho á su íavor, deberá otorgar para garantir 
el contrato así como los que ocasione la saoa de 
la primera copia que deberá facilitar á esta In
tendencia general para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la 
terminación de sa compromiso, «as herederos ó 
quienes les representen continuarán el servicio 
¿ajó las condiciones y responsabilidades estípula-
das. Si muriese sin herederos, la Hacienda 
podrá proseguirlo por Administración, quedaado su
jeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta 
contrata no hubiera podido adjudicarse nuevas 
mBnte9 el actual contratista queda obligado á 
continuar desempeñándola bajo las mismas condi
ciones de este pliego, hasta que haya nuevo 
contratista, sin que esta prórroga pueda exceder 
de seis metes del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando él rematante no cumpliera las con-

diciones de la escritura ó impidiere que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término 
fijado en la condición 23 se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. 

Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará ua nuevo remate bajo iguales condioiones 
pagando el primer rematante la diterencia del prU 
mero al segundo y satisfaciendo á la administración 
los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora 
en el servicio 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se les secuestrarán los bienes 
hasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro-
posioióa alguna admisible, se hará el servicio 
por Administración á perjaicio del primer rema
tante. 

Obligaciones generales de la ley 
27. Para ser admitido como licitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos ó Depositaría de Hacienda 
pública de la provincia de la jfttragua, la canti
dad de pfs. 153 cinco por ciento del tipo fijado 
para abiir postura en el trienio de la duracióo, 
debiendo unirse el dooumeato que lo justifique á 
la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero d )miciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

S9. Los lioitadores presentarán al Sr, Pre
sidente de la Junta sus respectivas proposiciones 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
selio lO.o firmadas y bajo la fórmula que se de
signa al final de este pliego; indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los lioitadores en 
sns proposiciones ha de ser precisamente en letra 
clara ó inteligible y en guarismo. 

30. Ai p l í r g o cerrado deberá acompañarse e! 
documento de depósito de que habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que a)« 
tere ó modifique el presente pliego de condiciones 
á excepción del artículo 3.o que es el del tipo en 
progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguaa 
especie relativas al todo á parte alguna del con
trato. En caso de que se promuevan algunas reclama* 
clones deberán dirigirse per la vía gubernativa al 
BXCOQO, Sr. Intendente que es la Autoridad Supe
rior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susciten en» 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del 
contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
ai Tribunal Conteecioso-Admíoistrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de 
!a Hacienda y con la aplicación oportuna, el do-
cumeuto de depósito para licitar, el cual no se can* 
ceiará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato é satisfacción de la 
Intendencia general. Loi demás documentos de de
posito serán devueltos sin demora á ios iateresados 

34. Esta subasta no será aprobada por la In
tendencia general hasta que se reciba el expediente 
de ia que deba celebrarse en la proviocia de la Pa-
r*igui, á cuyo expediente se uoira el acta levantada, 
firmada por todos los señores que compusieren la 
Junta. 

33 Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la resc'sión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de ias obligaciones con
traídas, pero si esta rescisión la exigiera el iaterós 
del servicio, quedan advertidos los lioitadores y el 
contratista de que esta se acordará con las indem
nizaciones á que hubiere lugar conforme á Us layes. 

36. £1 contratista está ob igado,"después que sa 
le baya aprobado por la latendeoci* general ia es
critura de fiaeza que otorgue para el cumplimiento 
del contrato, á presentar en esta latendencia dos 
püegos de papei de pagos al Estado de á 5 pesos, 
un sello de reeibo y tres sellos de derechos de firma 
por valor de un peso cada uno para la exteoeiSn del 
título que le corresponde. 

37. Si resultan empatadas dos 6 más proposi
ciones que sean las más ventajosas se abrirá lici
tación verbal por un corto térmioo que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose ai qna mejore más su propuesta. E a el 
caso de no querer mejorar riaguoo de los que hi« 
cieron las proposiciones más ventajosas que resul-
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taron iguales, se hará la adjudicación en fa^or de 
aquel cuyo pliego tenga número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
Becnbano de Hacienda aoote en el mismo ia pre. 
sentaoión de la Cédu a que acredite la personalidad 
de los licradores si son Españoles ó Ex^raojeroi 
y la patente de Capitación si fuesen ch nos con ŝ . 
jeción á lo que determina el caso 5 o del art. 3.a 
del Reglamento de Cé talas personales de 30 da 
Junio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente, 

Manila, 31 de Octubre de 1896.—El Intendente 
J Gutiérrez de la Vega —Es copia.—El Subioten* 
dente.—P. S., Ferrer. 

MODELO DE PROPOSICION 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almoneda^ 
Don vecino de . . . . ofrece tomar á su 

cargo por término de tres años el arriendo dal 
Juego de'gallos de la provincia de la Pa?agua por i& 
cantidad de pesos cén
timos con entera sujeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre* 
diti» haber impuesto en la Ceja de Depósitos \ñ. 
cantidad de pfs. 1047 10 importe del cinco por 
ciento que expresa ia condición 24 del referí Jo 
p i go. 

Manila, . . . de de 189... 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

Por el presente anuncio se cita llama y emplast 
á los Sres. que á continuación se expresan, á fie 
de que comparezcan en este Centro á recoger lo$ 
fallos absoiutarios que cada nno le corresponde 
remitidos por el Tribuna! de Cuentas del Reino é 
esta Dependencia, debiendo efectuar tu presentaeiér 
en el íoaprorrogabla plazo de 30 días á cootar desde m\ 
esta fecha. 

A. 
Don Angel Ibarra, Interventor militar de estas 

D. Antonio Becerra, Administrador de Pao-
gssinan. D. Antonio Moreno, id. de Batanes, don 
Antonio Tomaseíi, id. de Batangas. D. Antonio Ze-
gri, id, de Romb-on. D. Arseoio Hevia, Sobdeie« 
gado da llocos Súr. D. Aurelio Font, Administra* 
dor de Isabela. 

D. 
Don Diego Z^yas, Subdelegado de Camarinespa, 

Norte. 
E . 061 

Don Emilio Martín, Administrador de Cagayan. doutlía 
Enrique Solano, Subdelegado de Marianas. 

P. ¥\ 
Don Fernando Morphy, Administrador de Nueva ê 

Ecíja. D. Fernando Rosado, id. de Albay. D. Frao»' 
cisco Bascon, id. de Romblon. D. Francisco FerofíQ."11 
dez, Subdelegado de Oottabato. D. Francisco Maca»' 
bmi. Administrador de Mindoro. 5lC0 

toto 
^o 

Don Gabriel Martínez, Administrador de la Laguna f&Gi 
«an 
bre 

36 p 
l 

l 

8 
8! I 

D. Gerónimo Vida, i l . de Masbate y Ticao. 

J . 

fres 
8DÍ 

Don José D az, Administrador de 1 » Laguna, dos 
José García, i l . de Samar. D. José Montero, id, de 
Lsyte. D. José Sahagnn, id. de Zambales. D. 
Sánchez, id. de la Laguna. ie 

I / . 
Don Luis Ferinat, Administrador de Mindoro. 

M. 
Don Manuel Hernández, Administrador de Rom 

blon. D. M«nuel Rodríguez, Interventor de Marin* 
en esta Islas. 

Don Pedro García Olalla, Administrador de 
D. Proío Pujol, id. de Bulacan. 

R . 
Don R amón Rublo, Administrador de Ley te. 

S. 
Don Santiago Mem, Subdelegado de llocos So* 

D. Saraña Cano, Administrador de Albay. 
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T. 
Qon Tomás Gómez, Administrador de Zúmbales. 

V. 
pon Víctor Saoz, Adm'.Diitrador de Lepante, 
Manila, l.o de Diciembre de 1896. —Joaquin B. 

Víildez. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Dfi L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

El Excrao, Ayuntamiento de esta Ciudad en 
jegión ordinaria celebrada el dia 27 de Noviem
bre último, se ha servido aprobar la tarifa de 
os derechos que han de satisfacerse por los 
^generadores de vapor á petróleo, no incluidos 
go la aprobada por la Superioridad, para las con
cesiones de licencia de instalaciones de calderas 

generadores de vapor á carbón ó leña que se 
gitablezoan ñjos dentro del rádio municipal, en 
ls form* que á continuación se detalla. 

Lo qne de órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice
presidente de dicha Corporafsión, se hace público 
pOf medio de la Gaceta de Manila, para que den» 
[tro del término de 10 dia ,̂ contados desde aquel 
jn que «e inserte este anuncio por primera 
Vez. se presenten las observaciones que á aquella 
tjrifa tengan que hacerse. 

Tarifa de las comprendidas en la 
1.a categoría. . pfs. 20<00 

ñi 
ios 
ie 

Idem en la 2.a idem. , » 15'00 
Idem en la 3.a idem. . » lO'OO 
Idem en la 4.a idem. . » 8*00 
Idem las que no excedan de un ca

ballo de vapor. , » 6*00 

Si faesen varias en nn mismo ediñeio, se esti-
^eítnará su categoría por la suma total de sus 

capacidades. 
Manila, 2 de Diciembre de 1896.—Bernardino 

*as Harzano. £ 

0Q 
59 
te 

OQj 

Habiéndote soücicado permiso por los Sres. H. J. 
reus y C.a para instalar una caldera de vapor 

fe las ciaeiScadas de priipera categoría coa desMno 
il hí ado de algodón en un ediñeio de planta baja 
[ae desea construir en el interior de la calle de 

InesP̂ . Mónica del distrito de Tondo, con entera seje-
pn al proyecto qne se halla de manifiesto á dis-
loeición del público en el Negociado de partes de 
ata Secretaría de mi cargo, el Sr. Alca'de Vice 
Presidente del Exorno- A* untamiento de esta Ciudad 
teniendo en cuenta lo prevenido en el Reglamento 
Wgente sobre el particular, se ha servico disponer 

Vílue se haga pública dicha prevención por medio de 
-^.ia Gaceta oficial, con objeto que en el término de 

íuave di*s contados desde aquel en que aparezca 
wte anuncio por primera VÍZ en el referido perió-
lico oSoial, p'-eseoten necessriamente ante dicha 
totorilao, las reclamaciones que crean justas los ve-
Sinos colindantes, á fio de que la oooseción ó dene* 

najación de la licencia sol citada, se acuerde por el 
lanicipio en U primera sesión ordinaria que cel)> 
're despné? de vencido el indicado plazo siu que 
NBda trasferirse la resolución á otra 6681511, por ser 
lecntoria la que se adopte. 
Y en cumplimiento de lo dispuesto por el mencio

nado Sr. Alcalde, se hace púbiic:» para conocimiento 
las personas á quienes pueda interesar. 

Manila, 3 de Diciembre de 1896.—Barnardioo M&r-
no, 2 

io 

ini 

MONTE DE PIEDA.D Y CAJA DE AHORROS 
D B M A N I L A . 

Dirección. 

Don looeencio Honorio de la Paz, D,a Filo
mena 8. Mateo y Navarro D.a Francisca Javier y 

^teJíavaloyes y D.a Telesfora Gómez por su hijo 
.̂ Higlno Anteles y ^ómez dueños de las libre-

% núm.s 5565, 6046. 6629 y 6499 expodidas por 
^ Caja de Ahoros, han manifestado á esta Di-
^aióa que se les Inn perdido las expresadas 
tretas. 

r L»s personas que se crean con derecho á las 
^8mas pueden acudir h esta Dirección, dentro del 

plazo de treinta días, contados desde el siguiente 
al en que se inserte este anuncio en la Gaceta 
de Manila, transcurrido dicho plazo sin haberse 
presentado reolamación alguna, se expedirán nue
vas libretas á nombre de los referidos D, Inocen
cio Honorio de la Faz, D.a Filomena S. Mateo y 
Navarro, D.a Francisca Javier y Javaloyes, 
y D.a Telesfora Gómez por su hijo D. Higino An
geles y Gómez y desde el momento en que así se 
haga quedarán nulas las anteriores, 

Manila, 3 de Diciembre de 1896.—Manuel de 
Villava. 
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DIRECCION GR AL. DE A OMINBTR ACION CIVIL 
D B L A S I S L A S F l L I P N A S . 

E l Iltmo. Sr. Director general )or acuerdo de 18 
del actual, ha tenido á bien disjoner que el dia 
31 de Diciembre próximo veniéro á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Jtnta de Conciertos 
de esta Dirección general y en la subalterna de 
la provincia de la Laguna, 2.o toncierto público y 
simultáneo para arrendar por uatrienio el arbitrio 
délos cTierras comunales» debueblode Mavitac 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente dediez pesos (pfs. lO'O) anuales ó sean 
treinta pesos (ofs, 30*00) duranteel trienio oon en
tera y estricta sujeción al pliegi de condiciones, 
inserto en la Gaceta oficial, nú a 233 correspon» 
diente al dia 2 de Septiembre el presente año. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Ac~ 
¿os públicos del expresado oentrodirectivo sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intrmuros á las diez 
en punto del citado dia. Los q i deseen optar en 
el referido concierto padrán presntar 3as proposi

ciones extendidas en papel del sello 10.o aoompa .̂ 
ñando precisamente por separado el dooa^ento «i® 
garantía correspondiente. 1 

Manila, 24- de Noviembre de 1896 — E l lefe déla. 
Sección de Gobernación.*—P. S., Antonio Verdega y 

E l Iltmo. Sr, Director general por acuerdo ds 
18 del actual, ha tenido á bien disponer <¿ue el 
dia 28 de Diciembre próximo venidero á las dies. 
ce su mañana, ae celebre ante la Junta de A i -
nonedas do esta Dirección general y en la Su

balterna de la provincia de la Laguna, i . a su-
basta pública y simultánea para arrendar por uu 
trienio el servicio de Juego de galios de dicha, 
provincia, bajo el tipo en progresión aaceadente de 
veinte mil soveclentoi cuarenta y dos pesos 
(pfs. 20.942*00) durante el trienio con entera y 
estricta sujeción al pliego de oondioioaea inserto 
en la Gaceta oficial, nüm. 322 al dia l.o da Di
ciembre correspondiente del año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de a<K 
tos públicos del expresado Centro directivo sit» 
oa la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus, 
proposiciones extendidas en papel del sello 10 o 
aoompafiindo precisamente por separado el doou-* 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila. 24 de Noviembre de 1896.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación.—P. 8., Antonio Ver
degay. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 5. 
del actual, ha temdo á bien disponer que el dia I ? 
de Diciembre próximo venidero á las dies de so 
mañana, se celebre ante la Junta de Altaonedas de 
esta Dirección general y en la Subalter&a de la 
extinguida provincia de Camarines Sür (Ambos 
Camarines) 1.a subasta pública simultánea para 
arrendar por nn trienio el Impuesto de carruajes» 
carros y caballos de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de quinientos pesos 
(pfs. 500*00) anuales ó sea de mil quinientos pê os 
(pís. 1.500400) durante el trieaio eon entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones iaseno 
en el Gaceta oficial núm.. 233 correspondiente ai 
dia 6 de Diciembre último. 2 

Dicha subasta tendrá lagar en el salón de Ac
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa nú a . 1 de la calle del Arsobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en el referido concertó podrán presentar sus pro 
posiciones extendidas en papel del sello 10 os 
acompañando precisamente por separado el do> 
onmeoto de garantía correspondiente 

Manila. 10 de Noviembre de 1896 —tíl Jefa de la 
Sección de Gobernación.»-?. S., Antonio Verdegay,, 

INSPECCION GENERAL DE MO >ÍTES. 
Iastadas obrantes en la Junta provincia! de tfin-

doro sagÜQ relación remitida por el Presidente 
oicha Junta en el mes da Octubre da i894. 

Fueblo de Boac. 

Nombres de los intereíados . Nombres de los interesados 

D. Luciano Usar 
León Morales 
Lorenzo Mascollno 
Lorenzo Nernandes 
Lorenzo Hidalgo 

El mismo 
Lucas Nontejo 
León Uiayao 
Lucí) Jalimbana 
Leoncia Francisca 
Ménica Carpia 
Macario Mascariñas 
Macarii Teodora 
Mateo Manda 
Maniel Miciano 

, Macario Mont̂ Uano 
Mariano Mogol 
Mauricia fray 
Migae! Santonino 
Marta Mtrqaez 
Marcelo Hermosa 

María de loa Dolores 
Macano Buñag 
Mariano Meodrot 
María Mercadera 
Maximino Upao 
Mariano Maafio 
Modesta Mandes 
Martina Lassg 



2261: 

D . Muría Lémin» 
Mateo Motjo 
Muerto Mft!ap«á 
Margfttiti? B.̂ n* g,at 

M»z EGÍGO tníaabl 
Mar ib no L^aorte 
Marcelo de Mesa 
María Danid 
Mateo O1 agJiDgal 
Mactrio PagliB&^as 
María Lecürot 
María de ios Angeles 
Mamerto Upao 
Mauricio M âc 
Maiía Monteteiíd 
Marcelo N a í a l 
^¿xi iBa Merty 

| Mjgoe) Ma bar 
feíécio Jordán 
Méx ma Moa'edai© 
Macario Jabad 
Maiía Olayiio 
Martina Loaano 
Mamerto BdamiDfa 
Waxii i iQD» Janda 
Manuel Id. 
Marcos MeD^cna 
Macario MaHoao 
Mamerto Jandosaj 
María A v e ! lina 
Matías C» Incf g 
Macario LÍADCB 
Matiai Buñsg 
Mai írt Lacda© 
Marcos Jandassy 
v^ximo Mcotelojola 
M&riano Norbesa 

Do Miguel J&ipe 
Macario Marti ana 
Mariano Mab sa 
l̂ atiaa Obando 
MÍgoei Lnm t-to 
Mariano Lu»tana 
Mariano Maecaiifias 
Marta Eipolíta 
Maiimo Loienta 
Marcelo M* gol 
Mariano Moluto 
Manía Malbar 
Maree o Loto 
Mateo Lordo 
•^aráo Macar&du 
Matias Jo»ué 
Mamerto Lumal»Dg 
Macario Mcnfojo 
^arce^a Lacnas 
Manue'a del Rcstrio 
"*ateo Jordán 
Macario Jrmila 
María Niato a 
Mateo Mblicao 
Manuel Lumitao 
Mauricio Olap 
María Nanto 
Mariano Nc Uto 
Marino O'avidcs 
Mariano Móntales 
Mariaro JusE'orano 
Margarito Lgna 
Magdalena Nernandez 
Mateo Megt bay 
Marcelo ¡tí^ntarin 
Martina Jocalcea 
Mariano M*nrryo 
Martin Masra^ ñas 

{Se coniiriuará ) 

Won Frsacisco Lanuza y Morondo juez de l a instrncia de este 
partido que de estar en. actaal ejercicio de tns fnteiones el 
inírascTito Escriben© dá fé 

Per el pcesente cito llamo y emplazo á Juan Siason vecino del 
sitie de Lngaay y Danis término del pueblo de Silay Costa 
Occidental de Isla de Negras de estatura regular cuerpo delgado 
«ara virulenta é hi jo de Vcnancia N . para que «n el téiroino de 
30 difs á contar detde la publicación de este edicto en la Gaceta 
de Manila se presente en este j n í g s d o 6 en la cárcel púLlica 
de cate distrito á coatestar los cargos que le resultan en la 
« u s a ntim 2 del cemente nBo que instruyo centra el mi mo per 
lesione^ spercibido que de no hacerlo dentro del término arriba 
indicado le pararán los perjuicios que en derecho htbiere lugar. 

Dado en !a Ciudad de Iloilo á 23 de Octubre de 1896 — Francisco 
L a u n z a . — f o r rnaadado de sa Sría^, Tibart ío Saesz. 

D o a Tomás Alvarez de la BraSa juez de 1 a instancia en propiedad 
de la provincia de la Isabela de Luzón que de estar en pleto 
ejercicio de sus fasciones el infrascrito Escribano dá té. 

Por el presente cito llemo y emplrzo á los pa»ientes más 
próximas- del cbino Ocsiso T a n - G n k o (a^ Tsba cuyo fallecimiento 
tuvo lagar en el pueblo de Cordón de esta mifma provincia 
j a r a que dentro del témrine de 30 dias á contar desde la 
publicacién del presente edicto tu la Grceta oficial de Manila 
te presente á este jazgade á declar/r en la cansa núm 951 
seguida (le tficio contsa Felipe Cortes y otros por asesinato y 
í o b o apercibidos que de no hacerlos a i í dentro del término 
prffijac'o hs- pararán les perjuicios que en derecho hubiere lagar. 

Dado en la casa juzgado de llagan á 24 de Octubre de 1896. 
• ^ T c r n á s A» de la Bref i» .—Por mandado de su Sría., Juan Go» 
yenechea. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados au» 
sentes Vicente y Martiriano Ganani todos naturales y vecinos 
del pueblo de Angadanan de esta provincia cuyas circunstancies 
personales de los mismos se ignora para que en el térmico 
-de 30 dias c e ñ u d o s desde la publicación del presente en la Gaceta 
TiScial de Manila comparezcan en este juzgado á contestsr sus 
cargos que en la causa núm. €0 del presente silo contra los 
mismos y otro p e í harto y uso de armas de fuego prohibido 
-resultan bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del 
prefijado téimino se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía. 

Dac'o en la casa juzgado de Hagan á 17 de Octubre de 1896.— 
T o n t á s A . de la BraBa,—Po» mandado de su Sría., Juan Goyenechea. 

Den Rafael Morales y Prieto ja« z de 1.a instancia de Csmarites 
Sur 

Por la presente leqoisitoria cite llamo y emplazo á los p ro -
tfefades ausentes Aadoiiao Soco Francisco Pilas Da macio Seco 
y Paula Seco el primero de « . o s 35 tfics de edad ce estatura 
regu sr color moreno y presenta una cicatriz en la pierna iz
quierda el segundo de unes 45 a&os de edad estatura baja color 
Legro la última de naos 30 a ñ o s de edad sitado querida del 
primero color merece pelo largo propio de ¡u teco nariz y 
beca las de su raza cara larga ignorándote las sefias persecales 
del Dalmecio y todos naturales del b ente de l iaseg p u a que 
dentro del téimino de 30 dias coctades desde la publicación de 
« f t e edicto en la Gaceta eficial de Manila se presenten en este 
largado ó en la cárcel pública de esta Cabtcera á jesprnder 
£ loa cargo» que contra les mismos rcsnltaa de la causa núm. 100 
«B« esta «fie que per el del i t» de homicidio me hallo ins-

7 de Diciembre de 1896 Gaceta de Manila.—Núm. 327 

trayendo bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de 
dicho plazo se seg nrá la causa por su ausencia y rebeldía pa 
rándoles los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 26 de Octubre de 1896 —Rafael Mo« 
rales y Prieto. - P o r mandado de an Sría., Ticio Alvarea. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente D y 
Jnliong (a) Hilarión que se fugó d* la cárcel pública de esta pro-
V.ncia á las 8 próximamentí- de la noche tiel dia de ayer natural 
y vecino de Daraga en Albay de 17 sños de edad soltero de 
oficio comerciante iefiel hijo natural del chino Dy»Tiongco y de 
la india María Velazco de estatura regalar cuello largo orejas 
grandes y despejadas barbilampiño pelo cejas y ojos negros 
faniones propios de mestizo ch.no para que dentro de 30 dias 
contados desde la publicación comparezca á este juzgado para 
los efectos consiguie- tes en la causa núm. 76 del presente año 
por hurto apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho 
teimino se le siguirá dicha causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Nueva Cáceres á 29 de Octubre de i896.=Rafiiel 
M . Prieto.—For mandado de su Sría , Ticio Alvarez. 

Por proridencia dictada por el Sr. juez de i .a instancia de este 
distrito en causa criminal núm, 5126 contra Antonio Carpió por 
hurto se convoca á los testigos ausentes Juan Alcánttra y Juan 
de !a Cruz vecinos de San Juan de esta provincia para que en 
el término de 9 días contados desee la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este juzgado á 
prestar declaración en h citada causa apercibidos que de no 
hacerlo se Ies pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro 2 de Diciembre de 1896.—Cecilio Mendoza, Alejo 
Encarnación.—V.o B o, Becerna. 

Por previdencia del Sr. juez de 1 a instancia de este distrito 
de Nueva Ecija dictada en la cansu núm. 5726 por robo en 
cuadrilla se convoca al testigo ausente llaitado Fu'gencic que ha 
sido criado de D a Dsmaina Pajarillo vecino de Gapán cuyas 
circonstaDci<s personales se ignoran par» que que por el término 
de 9 dias se presente en este juzgado á prestar decltrcción 
en dicha causa bajo apercibimiento que de no hacerlo se le 
pararán les perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 2 de Diciembre de i896.=Cecelio Mendoza, Alejo 
Encarnación = V . o B.o., Becerna. 

Don Faustino IV'ananis Escribano adicto al juzgado de 1 a ins. 
tancia de Cagayan. 

E n virtud de protilencia de esta fecha dictada por el 
Sr. juez D . Basilio R^alado Mapa en la causa núm. 68 de 
este afio seguida de oficio en este juzgado contra Pablo Lia* 
son y oíros por ater.tido contra la autoridad y sus agentes 
se cita llama y emphza á los procesados ausentes Gabriel 
Siason y Fé l ix Siason vecinos de Alcalá cuyas circunstancial 
persona es se ignoran pata que por el téimino de 30 dias á 
cenur dfetde la publicición del presente edicto en la Gaceta 
oficial d« Manila compartzcan en este juzgado á fin de con
tentar los cargos que les cesultan en dicha causa bajo aperci» 
bimiento que de to lacerlo se les parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar 

Dado en Tuguegaiáo á 17 de Octubre de 1S96.—Faustino 
Masanis*—V.o B.o . , Rijalam. 

Don Francisco Barrios y Alvarez Doctor en derecho civil y 
c a c ó n u o juez de la instancia en propiedad de esta pro» 
viccia qne de estar en ei pleno ejeitcicio de sus funciones 
yo el Escribano doj fé. 

Por el presente cib llamo y emplszo al procesado ausente 
infiel Pabon N . de etatura baja cuerpo robusto cara redonda 
nariz chata ojos y peb negros para que dentro de 30 dias 
á partir de.'de la inscción del pceseme en Ja Gactta eficial 
de Maniia cemparerca ate este juzgado ó en la cárcel pública 
de esta Cabecera á rsponder los cargos que coctra el mismo 
resulta en la cgnsa r tn. 239 por hemicicio j ues de bscerlo 
tsi le oiré y i.dminis-aré ju&ticia y de no hacerlo se le de 
clarará rebelde y cantimaz parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar raciéndese las notificaciones en los Es -
tiados del juzgado. 

Dtdo en Cápiz á 31 de Octubre de 1896.—Francisco Bar
rios.'—Per mandado de su Sría., José H . García. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Eustaquio Alag de esatura regubr color moreno c£ra poca 
larga nariz chata pelo negro y un peco largo para que en 
el término de 30 dia contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta eficial de Manila se presente en este 
juzgado ó en la cárct pública de esta provincia á responder 
los cargos que le reslta en la causa núm 229 por lesicnes 
centra el mismo pues le hacerlo así le o iré y administraré 
justicia de lo certrasii deckraré rebelde y contumaz parándole 
los perjuicios que en lerecho htbiere lugtr haciéndo las no* 
tificaciones á les Fslraos del juzgado. 

Dfdo en Cápiz á 2 de Octubre de 1896.—Francisco Barrios. 
a-Por mandado de eu í-ía., José M. García. 

Por providencia del Sr. juez de i . a instancia de esta pro* 
Vincia dictada en esta echa en la causa núm. 6169 per lesiones 
con allanamiento de rroraa contra Rufino Obafial (a Uaracguarang se 
cita y llama al test¡¡o ausente Grtgorio Ocuma para que 
deutro del término de 9 dias contados desde la ublicación 
de la presente Gaceta ficial de Mani'a comparezca á este juz
gado para declarar el la expresada causa apercibiéndole que 
de BO hacer o se drá per hemitida la práctica de dicha 
diligencia 

Dado en Cápiz á ?) de Octubre de 1 8 9 6 — J o s é M. García. 

Por providencia de Sr juez de i . a insUnci* de esta pro
vincia dictada en esti fecha en la causa núm. 6159 Pot h o 
micidio centra Bufinio Cbafial (a) Uaracguarang se cita y llama al 
testigo ausente Gregcio Ocama para que del férmito de 9 dias 
contados desde la ublicación de la presente Gaceta oficial 
de Manila cenparezetá este juzgado paa declarar en la expre
sada cacsa, apercibiédole que de no hacerlo se tendrá por 
heroítida la práctica de dicha diligencia. 

Dado en Cápiz á ¡9 de Octubre de 1 8 9 6 . - J o s é M. García. 

Den Manuel Martinezy Ferrunder Juez de Pí z de esta Cabe
cera y de l .a imsneia interino per sustitución reglamentaria 
de esta provincia. 

Por el pres»i>te citolamoy empltzo at prcc»fado suser.te Julián de 
la PtSa naiuul de Porae Pampan^a pata que dentro del tér« 
mino de 30 dias ectades desde la publicación del presente en 

la Qaceta oficial de Manila comparezca en esta juzgado á cet¡ 
teaUr los cargos que ie resulta en la causa núm 159 coch. 
el mismo por hurto apercibido que de no hacerlo se st)J 
tanciará la causa por su ausencia y rebeldía y parándole K 
perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en el juzgado de Tárlac á 4 de Noviembre de i¡ 
— Manuel Martínez.— Por mandado de su Sría,, Paulino ' a 
Bahazar. 

Por el presente cito llamo y empiezo al procesado ause 
Pedro Simeón indio soltere de 16 años de edad natural de Sa 
Rita iPampacga) vecino de Bambaa de estatura baja cuer^ 
regular peo cejas y ojos negros nariz y boca regulares c¿; 
viruelas en la cara color moreno barba nada y cara redond. 
y al ofendido Anacleto Cordero nutural y vecino de Santo "J^ 
más (Pampanga) para que dentro de treinta dias contad^ 
desde la insersión del presente edicto se 1 resenta en este 
gado para exíirguir á dicho procesado la condena que le ^ 
impuesta en la causa núm. 1981 contra el mismo por i» 
siones graves y al referido ofeijdido Auac eto Cordero 
oir Real sentencia de dicha causa apercibido que si no coiax 
parecieren en dicho término les pararán los perjuicios que 
derecho haya lugar. 

Dado en el juagado de Tárlac á 5 de Noviembre de t 
—Manuel Martínez,—Ame mi,, Paulino B. Baltazar. 

• 

Don Bernardo Fernandez López juez de i .a instancia per opu, 
sición y lo es en propiedad y en actuel ejercicio de esta 
vincia de Anlique de lo que d n fé los testigos ¿cocnpi 
fiados. 

r o r el presente cito Ihmo y emplazo al teyiigo ausejiJ 
Pablo N . vecino de Culasi cuyas demás circunstancias perscm. 
Ies se igcorsn para que per el término de 9 dias contadj 
desde la publicación del presente edicto en la Cace a oficial 
Manila comparezca ante este juzgado á prestar declaracóa (J 
la causa núm. 2854. 

Dado en San José de Euenavista á 22 de Octubre 
1896.—Bernando Fernandez.—For mandado de su Sjía., EulogjJ 
Saldageno, Félix Agui ar. 

Por el presente cito llamo y emplazo ai piocessdo auscBll| 
Eleuterio Balentos (s) T e ñ o indio soltero de 32 años de 
uatur-l y vecino dtl pueblo de Culasi jornalero no s; be 
ni escribir de estatura un metro 56 centímetros y 5 miiim 
cuerpo regular cara redonda nar z chata boca regular pe.'c MI 
jas y ojos negros color indio teniendo por st fias , psrticalju 
una cicatriz en la parte derecha de su frente y es hijo A 
Arbado y de Bartola Dabao ya difuntos para que por ^ 
té imico de 30 dias contados desde la publicación del presaal 
edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca ante 
juzgado á las resubas de la causa núm. 27 correspondien 
afio último per hurto apercibido que de no hacerlo eet¿ ¿3 
clarado rebelde y contumaz porándcle los perjuicios en derecbi 
haya lugar 

Dado en San Tesé de Buenavista á 22 de Octubre de i 
— Bernardo Fernander.—Por 'mandado de su Sría , Euuiogio SÍij 
dajeno, Félix Aguilar. 

Don Rafael Dorrego Aspirante y León i .er Teniente del cuerjK 
de Carabineros üe Filipinas y juez instructor de la causa qu 
por el delito de deserción calificada instruyo al marinero | 
2.a Evaristo Painaga Re; es. 

Por la presente requisitom llamo cito al citado Evaristo ít{ 
naga Reyes natural de Binondo de esta provincia de 20 age 
de edad jornalero soltero y de un metro y 605 milímetros i 
estatura y cuyas sefias personales ton pelo cr. spo cejas 
ojos pardos na»iz rrgular barba poca boc* regular coi 
lor moreno frente regular aire marcial vroduccóa buen 
y con un lunar encima de la nariz lado derecho el cnal 1 
fugó de las Prisiones militares de es'a plaza el 26 de No 
Vimbre úitimo para que en el térmico de 30 dias coî t 
desde la publiceción de esta rtquisiloria en Is Gsceta de fáí 
nila comparezca en el cuartel de Crabiíeros d« esta p aza á a 
disposición para responder á los cargos que le resultan en í 
causa que instruyo por deserción calificada bajo apercibiendo ii 
que si no comparece en el plazo fijado secá declarado ra 
be de parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. O. g.) y en el de 
en t i de su msgestad la Reyna Regente del Reyno exhorto y requieid 

á todas las autoridades tanto civiles como militares y de policü 
judicial para que practiquen .votivas diligencias en basca di 
referido procesado Evaristo Painaga Reyes y caso de que sea hl1 
bido jo remitan en clase de pn-so con hs seguridad! 
convenientes á este cuartel á mi disposición pues asi lo teagt 
acopiado en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 4 de Diciembre de 1S96.—Rxfael Don 
Aspirante y León. 

Don Francisco Hernández Pérez i.er Teniente de Infanterf, 
juez inetructor de ¡a causa segujdá de órden del Excéle»! 
tisimo Sr. Capitán Geaer»! contra los paisanos Julio 
mingo y un tal Ihmado Víctor. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al Huí 
mado Víctor de oficio herrero vecino del barrio de Malapsá' 
nabsto comprehensión de Pasig y al que no se le conocen 
sefias personales paja que en el preciso término de 10 did) 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gajíll 
de Manila comparezca en la cárcel de Biabid á mi disposidA 
para responder á los cargos que le resultan en dicha causa pí 
el delito de haber repartido ecire varios vecinos de Pasig |P 
mas prohibidas bajo apercibimiento de que ai no comparé 
en el p'azo citado será declarado rebelde parándole el perjnici 
que haya lugsr. 

A sa vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exboí* 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militsrf 
y de la policía judicial para que practiquen activas diligencif 
en busca del referido Victor y en caso de ser habido lo rt* 
mitán en calidad de preso á la cá'cel de Bilibid y á mi dif 
posición paes así lo tengo acordado en diligencia de este día-

Dado en Manila á los S dias del mes de Diciembre de iSgú** 
Francisco Hernández. 
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